
li
li

C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria el dia 7 de enero.

S ecretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Concurso pera la construcción de una pasadera para peato­
nes sobre el río Manzanares.—Anuncios sobre expropiación 
de las fincas que se indican, afectadas por las obras de la 
gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, y referentes a tas 
Ordenanzas municipales. ,

Comisión Municipal Permanente
' S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a * 

TORÍa  e l  d ía  7 CE ENERO PE 1949.—£'j:í/-aCÍO.- P r e ­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Aguirre Martes, 
Martínez Agulló, Navarro Morenés, Colón, QisíaUj Blanquer, 
Melgar, Mac-Crohón y Campos Pareja.

Se abrió la-sesión a la una y treinta minutos de ia tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s ; I." Consignar en acta el sentimiento de la 
Corpoiadón por el fallecimiento.del que fué celosísimo y ejem­
plar Director dei grupo escolar Corccpción Arenal, D. Caye­
tano Ortiz.

ORDEN DEL DIA

Asuntos ■! despacho da oficio
2. “ Adjudicar en definitiva a D, Daniel Moya Domínguez, 

con ia baja del 11 por 100 en los precios tipos, el remate de la 
subasta de las obras de reparación de la zona exterior de la 
azotea del grupo escolar Isidro Almazán, celebrada sin protes­
ta ni reclamación alguna el día 28 dei pasada mes de diciembre.

3. ° Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Ajófrin (Toledo); doña Carmen González Ruiz.
A Barcelona: D. Aquilino de la Fuente Ruiz, con su espo­

sa e hijos, y D. Félix Montes Aguilera, con su esposa e hijos.
A Canillas: D. Mariano Pérez Aparicio y doña Emilia 

Martín Arroyo.
A Fueqcarral; dona Luisa Atberola, con sus hijos.
A Huesca; D. Carlos Arenas Hiiguet.
A Toledo: doña Maria López Escobar.
A Linares (Jaén): D. Ricardo Pérez Rosillo,
A Navalvillar de Pela (Badajoz): D. Patricio Garbillo 

Camacho, con su esposa.
A Salamanca: D. Luis Vareia López.
Al PuentedeVallecas: doña Emiliana RequenaJAoreno, con 

sus hijos; D. Francisco Luque Geijo y D. Antonio López Flor.
A Tarragona: D. Julián Ramírez Barbosa,
A Vailadolid: D, Benigno Tejero Redondo, con su esposa 

e hijas.

4,® a 21. Conceder licencia a los señores que a contimia- 
ción se expresan, en vista de lo informado por el Arquitecto' 
Jefe de Edificacioties, para diversas obras en los sitios que se 
indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengañ 
a los proyectos presentados ul efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a.la Fi.scalfa de la Vivienda para 
que emita el informe que es preceptivo, y a 1̂  Administración 
de Rentas y Exacciones para que practique la oportuna liqui­
dación y proceda al cobro de los derechos:

A D. Juan Díaz, para obras de reforma en la finca núme­
ro 53 de la calle de Valdeaccderas.

A D, Pedro Orive, para obras, de ampliación en la finca 
numero 23 de la calle de Vinaroz.

A Compañta himobiliaria Layetana (S. A ), para obras de 
ampiiación en la finca núnieros 31 y 33 de la calle de Quintana.

A D. Dionisio García, para construir una nave en la finca 
número 61 de la calle de Nuestra Señora del Pilar (Chamartín),

■ A D, Luis Gago, para obras de .nueva planta en la calle de 
ia Industria, lO.

A D. Jesús Jiménez, para obras de ampliación en la finca 
número 2 de la calla del General Aranda (Chamartin),

A D. Pascual López, para construir una casa de nueva 
planta en la calle de Bravo Murillo, 235.

A D. José Elvira, para construir una casa de planta baja 
en la calle de España, 22 (Chamarttn).

A D, Andrés Villar, para construir una casa para viviendas 
en el paseo de Extremadura, 50.

A D. Salvador Díaz, para obras de reconstrucción en la 
finca número 4 de la carretera de Extremadura.

A D. Juan Villanucva, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 19 de la calle de Topete. '

A D, Jerónimo Arnáiz, para obras de distribución en una 
nave en la finca número 1 de la calle de Salamanca.

A D. Nicomedes Sanz, para construir una casa para vi­
viendas en la calle de Ferraz, 23.

A D, Arturó Urefía, para obras de ampliación en una finca 
sin número del camino de Metieses.

A D. Tomás García, para obras de reconstrucción de una 
nave en una finca sin numero del camino viejo de Leganés.

A doña Petra Gurda, para construir una nave en la finca 
número 23 de la calle de Jaén.

A doña Elisa Bizueta, para obras de ampliación en la finca 
número 22 de la calle de Castelar.
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21. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Francisca Martin Redondo contra el acuerdo municipa], de 4 de 
junio del pasado aftu, que le denego, por no guardar la distan­
cia reglamentaria con el Siintlar mas próximo, sito en ta calle 
de San Marcos, 34, licencia para tábrica de churros en lu de 
Augusto Piguerod, 3], teniendo en cuenta que ha resuitado 
probado, tanto por la documentación presentada como por lo 
Informado por la Tenencia de Alcaldía del distrito, que ia in­
dustria que se ha ejercido y ejerce es la de esa clase; debiendo, 
en su virtud, concederse ta licencia de que se trata, como 
cambio de nombre, libre de derechos.

t l CenCI AS VARIAS
CONCESIONES *

22 a 61. Conceder licencia a los setlores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y dd conformidad con el 
de lu Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Eduardo Marco, para taller de cerrajero, como cambio 
de nombre, en la calle de José Antonio de Armuna, 26.

A D. Serafín San Chichón, para despacho de leche, como 
cambio de nombre provisional, en la calle de Ruiz, ) I , confor­
me al acuerdo de 10 de octubre de 1941.

A dofla Guadalupe Cerrada, para venta por mayor de pa­
pel y objetos de escritorio, como cambio de hombre, en la 
plaza del Matute, 6.

A D. Aurelio Canseco, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de García de Paredes, 54; debiendo rein­
tegrarse la del antecesor.

A U, José Negrón, pata pensión, coitio||cambiü de nombre, 
en la calle de San Pedro, 22.

A D. Juan Arrazolu, para pensión, como cambio de nombre, 
en la calle de Ramiro de Maeztu, 19.

A dofla María de Amonio, para venta de calzado, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, I.<9.

A D. José de Pedro, para venta de fiambres, como amplia­
ción, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 39.

A D. Juan Caballero, para almoneda y venta de cuadros 
en la Ribera de JJurtidores, 35. . '

A doilu Soledad Paredes, para chamar!lería en la calle de 
las Tubeinillai, 10.

A D. Angel Sauz, para taller de reparaciones de aparatos 
de radio en lu calle de Preciados, 33. ,

A Ü. Pablo Lorenzo Rujo, para peluquería de seiioras en 
ta calle de Pei iuz, 69.

A D. Jusé Murías, pura exposición de perfumes en la calle 
de la Princesa, 41.

A D. Hipólito Molina, para frutería en lu calle del Divino 
Vullés, 15.

A U. José Valeu, pura taller de carpintero en la calle de 
Lisia, 92.

A D. Víctor Pascual,Segoviu, para taller de electricista 
en la calle de Argumosa, 21.

- A D. José Urosu, para carpintería en la calle de Azcona, 
iiüincio 13. '

A D. Antonio Fernández, para carpintería eii^la culle de 
Cuneiiciu, 19. ,

A D. Antonio Molina, para bar sin cafetera en el inteiior 
del leuLru Mul la Gliericto, Calle de Tuitiayu y Baiis, 4.

A D. Antonio ruonso, pura venta de relojes en la Ribera 
de Cuitiduies, 35. -

A Beilaiáii (S. L.), para depósito cerrado en la calle de 
Em iqne biniums, 25.

A U. Gerniáti Piaza, para vento de navajas, tijeras y efec­
tos de cspuilo en la Gavu de San Miguel, 6.

A D, Marlin Ctiávarri, pata venia de confecciones por 
mayor en la calle de Aniaiiiei, 6. '

A D. Bernardo Isauc Surmciitero, pura venta de loza ordi­
naria en el pasco de las Deudas, 63.

A D. Alejandro Jiménez, para taller de sastre sin géneros 
en el paseo üe la Reinu Cristuia, 20.

A U. Giitlleiino Gurda de Pablos, pura academia con 
varios profesóles en lu calle de Malia Panes, 13.

A dofla Josefa Péi ez, para papelería y venta de objetos de 
escniuno en la calle ue Puéncurral, 6,

A D, José Díaz, para venta de muebles de pino en la calle 
de Hernani, I3.

A Laboratorio Profidén (S. A,), para oficinas getieraies 
y almacén de productos en la calle de Granada, 4.

A D. Juan Pranctsco García, para oficina en la plaza de 
San Miguel, 4. '

A doña Salvadora Jiménez, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Ciesa, 1.

A D. Cecilio. Rebollos, para venta de calzado fino, como 
' ampliación, en la calle de Marcelo Usera, 16.

A D. Augusto de Gaspari, para taller mecánico en la calle 
de Ibiza, 41.

A Carboleña (S. A.J, para almacén de leñas en el aparta­
dero da las Acacias.

A D. Pascual Gracia, para fábrica de vidrio soplado con 
nueve sopletes en la calle de Luis Cabrera, 18.

A doña Basilisa Astudiilo, para taller de ajuste en la calle 
de la Inmaculada Concepción, 6.

A Elisabelh Arden (S. A. E.), para fábrica de perfumes en 
la calle de García de Paredes, 56.

A D. Luis Guillot, para fábrica de hilos de algodón en ta 
calle de Iturbe, 3.

A D. Dionisio Barrionuevo, para carbonería en la calle del 
Coinaiidante Fú taiies, 69,

A Orden (S. A.J, para droguería, como ampliación de per­
fumería, en la avenida de la Reina Victoria, 54.

DENEGACIONES

62. Denegar la licencia solicitada por doña Rosario Car- 
celler para taller de zapatero en la calle de Felipe IV, 8, visto 
el informe de lu Dirección de Arquitectura, en el que se hace 
constar que se trata de un semisotano con acceso directo por 
la vía pública, con altura inferior a la que marcan las Ordenan­
zas municipales.

63. Denegar la licencia solicitada por D, José Medina 
para venta de carne de ganado equino en la calle de Cabestre­
ros, 13, visto que el número de establecimientos destinados a 
esta industria se encuentra cubierto, según lo establecido en 
lu orden del Ministerio de Industria y Comercio.

64. Denegar la licencia solicitada por D. Enrique Rus de
lu Torre para pescadería en la calle de Cartagena, Iü5, porque 
11« guarda lu distancia reglamentaria con el estublecimiento 
siiniiar más próximo. '

G ob ie rno .In tario r y P e rsona l

65. Aprobar las bases, que íigurun en el expediente, re­
dactadas per la Sección de Gobierno interior y Personal, 
teniendo en cuenta los.mforines del Decanato de la Beneficen­
cia Mitiiicipul, para lu celebración de cuncurso-opusicton entre 
Médicos mimerarios de dicho Servido para la provisión de 
diversos destinos dentro dei mismo.

66. Reconocer a lu Celadora de grupos escolares doña
Edgarda Fuga Sancho, por acumulación, a efectos de cuatrie­
nios, en aplicación de lo deternnnaUo en el acuerdo del Ayun- 
tuinieiito Pleno de 21 de marzo de 1947, dei tiempo de servi­
cios prestuilos en el mismo cargo con el carácter de eventual, 
el sueldo de 12.218,43 pesetas anuales desde el 1 de enero 
de 1948, por cumpimiicnto en esa fecha, en virtud de la acu- 
miilaciun aiitedichu, uel octavo cuati leiiio; debiendo, para el 
abono de los atrasos que por las diferencias de sueldo deriva­
das de este rccouocimienlu corresponden a la interesada, 
autorizar el gasto lá Cunusioii de Hacienda, previo infutnie 
de la Intervención Municipal. '

67. Reconocer al Portamiras del Ensanche D. Mariano
García Escribano, por acninuiaciOn, a efectos de cuatrienios, 
en uplicaciúii de lo detci minado en el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 21 de marzo de 1947, del tiempo de servi­
cios pi estados en el mismo cargo con el carácter de eventual, 
el sueldo anual de 19.983,67 pesetas desde el I de enero 
de 1947, y el de 1¿.982,93 pesetas desde el 25 dé febrero si­
guiente, ppr cumplimiento en esa fecha, en virtud de la acu­
mulación antedicha, dei séptimo cuatrienio; debiendo, para el 
abono de los atrasos que por las diferencias de sueldo deriva­
das de este teconociinientu corresponden al interesado, auto­
rizar el gasto la Goimsióii de Ensanche, previo informe de la 
intervención Municipal. : .

68. Reconocer y abonar, en cumplimiento de lo dispuetto
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en tos acuprdos municipale» da 28 de febrero y 29 de noviem* 
bre de 1946, y en aplicación del régimen de ascensos por cua­
trienios. uno al Brigada D. Pablo Rodríguez Gómez, Sargen­
tos D. Andrés Garda Linares y D. Teodoro Dc^ingo Arranz 
y Agente D, Fausto San Pedro Alvarez, todos ellos del Cuer­
po de Policía Urbana, en 1̂  cuantía de 1.451,79, 1.103.19, 
1.002 W y 1.871,13 pesetas, respectivamente, y a partir del 
5, 1, 21 y 15 del pasado mes de diciembre,

69. Reconocer y abonar, en cnmplimiento ,de los mismos 
acuerdos que se indican para el anterior, y en aplicación de 
igual régimen, un cuatrienio, en la cuantía de 1,50 pesetas 
diarias y con efectos para su pago a partir del dia 17 de 
enero corriente, ai Sereno de Villa D. Emilio Alvarez Pa- 
rrondo, que pasa a percibir un jornal de 25,50 pesetas diarias.

70. Reconocer y abonar a los operarios de Artes Gráficas 
Municipales D. Matías Garda Núflez, D. Pedro Telia Díaz, 
D. José Planas González, D. Julián de Castro Duque, don 
Domingo Sanz López, D. Juan de las Heras Prieto, D. Epifa­
nio Vargas Catalán, D. Juan Diiarte Calzada, D. Arturo Ta­
rridos Rodríguez y doña Pilar Infanzón Vázquez, en cumpli­
miento a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
para los dos interiores, y ep aplicación de iguil régimen, un 
cuatrienio, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias al primero, 
quinto y octavo al décimo; de una peseta, al -segundo; de 
0,25 pesetas, ai tercero y cuirto, y de 0,50 pesetas, al sexto 
y séptimo, y a partir de! 17, 22 y 16 de febrero al primero, 
octavo y noveno; del 1 de abril, al segundo; de 2 de octubre, 
al tercero; de 12 de noviembre, al cuarto; de 28 y 11 de 
diciembre, al quinto y décimo; de 9 de enero, el sexto, y de 
1 de mayo, el séptimo; todas estas fechas del corriente año.

71. Reconocer y abonar a los operario# eventuales del 
Servicio de Acopios D, Femando Sáez Franco y D. Pedro 
Sánchez La .Chica, en cumplimiento a lo dispuesto en los 
mismos acuerdos que se indican para los tres anteriores, y en 
aplicación de igual régimen, un cuatrienio, en la cuantía de 
1,50 pesetas diarias, y a partir, respectivamente, del 21 de 
octubre y 2 de diciembre del pasado año.

72. Reconocer y abonar, en cumplimiento de lo dispuesto
en los mismos acuerdos que se indican para los cuatro ante­
riores, y en aplicación de igual régimen, un cuatrienio, en la 
cuantía de 1,50 pesetas diarias y con efectos para su pago 
a partir del 5 de septiembre del pasado afio, al Mozo de lim­
pieza de Mercados D. Manuel Morón Justo, que pasa a perci­
bir un jornal de 16,50 pesetas diarias. _

73. Disponer, visto el informe emitido por el Servicio
Contencioso Municipal y la liquidación practicada por la Inter­
vención, se abone a doña Sebastiana Brenes Calderón, viuda, 
del que fué operario de Vía^Públicas del Interior, jubilado# 
D, Celestino Martin Martín, en su propio derecho y en repre­
sentación de su hija menor, María Rosa, y de los dos hijos 
mayores, Celestino y Josefina, las siguientes cantidades: por 
la pensión de seis días del mes de junio de 1948, a razón de 
250 pesetas mensuales, 49,98 pesetas; por la parte propor­
cional de la retribución extraordinaria de julio, 219,42 pesetas, 
y por la parte proporcional de la media mensn didad extra­
ordinaria concedida en 19 de noviembre último, 66,98 pesetas; 
cuyas cantidades serán satisfechas: con cargo á la partida 514, 
la primera, y con cargo a la 515, las dos restanfesj ambas del 
capítulo IX del vigente presupuesto de gastos del Interior; 
debiendo comparecer al acto del cobro todos los herederos 
para hacerse cargo de las cantidades licfuidadas J  proceder 
a su distribución con arreglo a laJey.  ̂ _

74. Disponer, visto el informe emitido por el Servicio 
Contencioso y la liquidación practicada por la Intervención 
Municipal, se abóne á doña Carmen del Río Aguilar, viuda 
del operario del Servicio de Limpiezas D. Juan Martín Gon­
zález, en su propio derecho y au representación de sus hijos 
menores, como asimismo a ios cuatro hijos mayores de edad, 
llamados Dolores, Julia, Ramón y Josefa, las cantidades 
siguientes: por el plus de cargas familiares,, parte propor­
ciona! correspondiente al segundo trimestre, a razón de siete 
puntos, 153,90 pesetas; por la parte proporcional de la men­
sualidad extraordinaria de julio de 1948, a razón de 27 pesetas 
diarias, 580 pesetas, y por 1» parte proporcional de !a media 
mensualidad extraordinaria de noviembre último, 169 pesetas, 
que serán satisfechas; con cargo al crédito’figurado en la' 
partida 517, la primera cantidad, y e! importe de las dos can­
tidades restantes, con cargo al también figurado en la par­

tida 515, ambos de! capitulo IX dei vigente presupuesto de 
gastos del Interior; dtbiendo comparecer al acto del cobro 
todos los herederos para hacerse cargo de las cantidades 
liquidadas y proceder a su distribución con arreglo a la ley.

75. Abonar a doña Micaela Martin Hernández, viuda del 
Vigilante de Arbitrios jubilado D. José Herrera Gurruchaga, 
las cantidades siguientes; por la pensión de veinte días del 
mes de septiembre de l948, a razón de 250 pesetas mensuales, 
166,60 pesetas, y por la parte propórcional de la media men- 
súalidad extraordinaria de noviembre úllimo, 102,34 pesetas, 
que serán satisfechas: con cargo al crédito figurado en la par­
tida 514, la primera, y la restante, con cargo al también figu­
rado en la 515. ambos del capitulo IX del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

76. Abonar directamente al Tocólogo de la Beneficencia 
Municipal D. Rafael García Casal, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal y por la Sección de 
Cuestiones sociales, como ben'eficiBrio de familia numerosa, 
e! 50 por 100 del importe del itnpuestrr de utilidades corres­
pondiente a los emolumentos que por todos cenceptos percibe 
de este Ayuntamiento, en aimonfa con lo establecido en el 
apartado a) dei articulo 7.“ del reglamento de 31 de marzo 
de 1944, dictado para la aplicación de la ley de 13 de diciem­
bre de 1943 sobre protección a familias numerosas; conce­
diéndosele esta beneficio con carácter provisional y a reserva 
de la resolución que en su día se adopte por el Ministerio de 
Hacienda a !a vista de la documentación aportada por el inte­
resado, y con arreglo a ias demás condiciones determinadas 
por ia Intervención Municipal y por la Sección de Cuestiones 
sociales en sus informes, que obran en el expediente.

77. Desestimar, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición 
interpuesto por el Guardia de Policía Urbana D. Isidro Manuel 
Crisol Sanz contra e! acuerdo de su jubilación, por no habér­
sele acumulado los servicios prestados en la Banda de Música 
del Ayuntamiento de Aranda de Duero, teniendo en cuenta 
qiie dichos servicios no fueron justificados, a pesar de haberse 
pedido del Ayuntamiento de Aranda de Duero, antes indicado, 
la justificación de los mismos; haciéndose constar al interesa­
do, al notificársele dicho acuerdo, la aplicación de la doctrina 
del silencio administrativo establecido en el articulo 218 dti la 
ley Municipal vigente.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho da oficio

78. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la 
que propone la adquisición de localidades, por valor de 420 
pesetas, que serán cargo al crédito consignado para gastos de 
representación del Ayuntamiento en el vigente presupuesto, 
para la función de gran gala que, organizada por la Misión 
Especial Argentina de Ayuda Social, tuvo lugar el dia 4 del 
actual en el cinematógrafo Gran Via, y cuyos beneficios se 
destinaban a la adquisición de juguetes para los niños nece­
sitados.

Hacienda

79. Disponer, accediendo a io interesado por la Red Na­
cional de Ferrocarriles Españoles, dado el carácter público del 
servido que se piensa establecer, y teniendo en cuenta lo 
informado tanto por la Administración de Rentas como por la 
Intervención Municipal, la instalación de una oficina, destaca­
da de la Subalterna de Arbitrios de Atocha (Pequeña veloci­
dad), al objetó de inspeccionar las introducciones de artículos 
sujetos al arbitrio- sobre especies de consumo en el propio 
lugar de su descarga y con el fin de facilitar los servicios de 
transportes de mercancías d« puerta a puerta proyectados por 
la indicada Compañía, siempre que la misma facilite local 
apropiado para el establecimiento de ta citada Oficina y pre­
sente, al cerrar las operaciones, la documentación precisa para 
garantizar el pago diario de las cédulas de adeudo y abonos 
de todas las expediciones que se hayan aforado. *

80. Disponer, cectiíicáiidose, por haberse padecido error, 
el decrelo de ia Alcaldía Presidencia, fecha 10 de mayo del 
pasado año, que se conceda a doña Carmen Sánchez Sarmoral 
exención de derechos por los servicios de ambulaficia presta­
dos a la misma con motivo de su traslado a la Casa de Ma-

i
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ternidid de Santa Cristina, teniendo en cuenta que se ha 
comprobado por la Tenencia de Alcaldía del distrito que ,ía 
interesada habita en calidad de huésped, satisfaciendo por una 
habitación 125 pesetas mensuales.

81. Celebrar con D, Feliciano Yuguero Díaz, propietario 
de la confitería La Bearnesa, enclavada en la calle de Fuen- 
carral, 82 nuevo concierto para el pago de! impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo en la cifra anual de 24.000 pese­
tas, pagadera en dozavas partes, con vigencia desde el 1 de 
diciembre último hasta el 30 de noviembre de 1950, y com­
prendiendo el epígrafe I.” de !a Ordenanza de exacciones 
número 47.

82. Quedar enterada d,e la designación recaída en don 
Arturo de Medina López para el cargo de Sindico Presidente 
de) gremio fiscal de bares y símUares, en su calidad de pro- 
pietariri del bar La Elípa, ettdavado en la calle de Alcalá, 93, 
de la que da cuenta e! Síridíco Presidente saliente del indicado 
gremio, como consecuencia de la votación delimitada- el día 
29 dt noviembre último, así como de los demás componentes 
de la Junta Gremial Administrativa, a los efectos de estipula- 
ciói! con el mencionado Síndico de los nuevos conciertos que 
habrán de aprobarse para el paga del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre 
conHumidones, asi como de las demás circunstancias que con­
curren en el citado gremio.

83. Devolver a D. Benedicto Regañón Nieva, Gerente 
del salón de té La Galera, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, el únporte de la garantía corrstitnfda 
por carta de pago número 17.066, en 5 de noviembre de 1947, 
ante la Depositarla de Villa, para responder del concierto para 
• I pago de! arbitrio con fin no fiscal sobre conatimicioties, por 
la suma de 451,66 pesetas, importe de la dozava parte de! 
mismo, por hallarse al corriente en el pago de sus cuotas y ■ 
haber aportada a los nuevos conciertos e^ipulados un nuevo 
depósito por una mensualidad de los mismos,

84. Autorizar a D. Rufino Bustingorri Espilla, propietario 
del restanraute Jai-Aial, en armoain con lo informado por la 
Intervención Municipal, para que se haga cargo en la Depost- 
tarfa de Villa del importe de 1.325 pesetas a que asciende la 
fianza que constituyó en la misma como garantía del concierto 
para el pago del arbitrio con fin no fiscal sobre cotisumiciones 
que finalizó el día 30 de septiembre del pasado año, según 
carta de pago número 18 004, teniendo et! cuenta que el inte­
resado se llalla al corriente en el pago de sus cuotas y haber 
aportado a los nuevos conciertos estipulados un nuevo .depó­
sito por unn mensualidad de los mismos.

85. .Condotiar, accediendo, en vista de las actuaciones
seguidas en el expediente, a lo interesado por D. Santiago 
Antras Rodríguez, el total de la penalidad impuesta.al niisino 
en virtud de las actas levantadas por ¡os Inspectores de Rentas 
del disiielto Ayuntamiento de Chamartln de la Rosa, en rela­
ción cotí la licencia de apertura de im depósito y almacén'de 
madcrns de su propiedad instalado en distintas fincas de la 
calle de Nuestra Señora del Pilar de aquel término, y que se 
exijan solumente ■! interesado los derechos nalnrales que 
correspondan, recargados con el tO por 100 que por la gestión 
inspectora establece H articnl« 298 del decreto de 2Sde enero 
de 1946. ■

86. Conceder a D. Antonio López Valle, en aplicación 
<le lo establecido en el apartado h) de la regla tercera de la 
Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia de 
apertura parn droguería en la calle de Padilla, 74, como cam­
bio de nombre por cestón de ‘su madre.

87. Coticeder a doña Leoticia Díaz Castellanos, en apli­
cación, vistas las actuaciones seguidas en el expediente, de lo 
establecido en el apartado h) de la regla tercera de la Orde- 
miiizn reguladora, exención de derechos en la licencia de 
apertura para tabertia eti la calle de Bocátigel, 4T, como cam­
bio de tiombre por fallecimietitn dé su esposo.

88. Conceder a doña Mai iu Suárez Garda, eii aplicación 
de lo establecido en el apartado íi) dé la regla tercera de la. 
Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia de

■■apertiira para taller de vidrio en la calle del Pilar de Zarago­
za, 85, como cambio de nombre y por traslado forzoso desde 
la calle de Segovia, 28, cuya finca ha sido expropiada.

89. Conceder a D. I^edro, a D, Attíbsl y a D. César Ruiz 
Villar, vistos los informes emitidos en el expediento y tenien­
do en cuenta lo preceptuado en el articulo 87, apartado segun­

do, del decreto de 25 de enero de 1946, la exención del orbi- 
trio sobre solares sin edificar correspondiente al de su propie­
dad sito en la calle de Pizarro (Chimartin), por estar afectado 
el mismo, segjin certificación de la Comisaría General para 
la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, por planes 
de urbanismo que prohíben su edificación; debiendo, en su 
virtud, procederse a su baja en la matrícula.

90. Incautarse, para aplicar su importe a la liquidación 
practicada por el arbitrio, del depósito, ascendente a 3.741,82 
pesetas, que.hubo de constituir D. Ignacio de Palacio Maroto, 
Marqués del Llano de San Xavier, con fecha 27 de enero 
de. 1921, a disposición del Ayiiiifamiente, en la Caja General 
del Estado, según resguardo de la misma números 460.519 
de entrada y 26.126 de registro, para responder de los atrasos 
y multas como consecuencia del expediente incoado por el 
arbitrio sobre solares sin edifcar correspondiente aí de su pro­
piedad sito en la calle de Hernant, con vuelta a ¡as de Orense 
y Gabriel Lobo y Gómez Ortega, teniendo en cuenta que por 
el silencio «dininistrativo filé desestimado el recurso de repo­
sición que hubo de formular el interesado contra [a liquidación 
practicada; no constando, por otra parte, que se haya presen­
tado por el mismo reclamación ante el Tribunal Económicoad- 
miuistrativo de ¡a provincia contra aquella desestimación; de­
biendo devolverse al citado interesado el sobrante, sì lo
hubiere, ‘

■ * * h;

Hacienda

91. Conceder a la Congregación de Damas Apostólicas
del Sagrado Corazón de Jesús, por ser de aplicación al caso 
el artículo 20 del decreto de 25 de enero de 1946, la exención 
de derechos por,el enterramiento en la cripta de la iglesia de 
la Casa general de la Congregación (Joaquín García Morato, 
número 11), de la fundadora y Superiora general de la Insti­
tución, doña Luz Rodríguez Casanova, ^

92. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por'la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto total de 
1,000 pesetas para abonar a las señoritas-Isabel Costa Mari- 
torena y Pilar Moreno Martínez, Auxiliares-administrativas 
afectas a la Oficialía Mayor, una gratificación de 500 pesetas 
a cada una por ios trabajos extraordinarios realizados en el 
transcurso del pasado ejercicio; debiendo ser cargo la expre­
sada suma total, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente presu-

, puesto ordinario del Interior,
' ' *

 ̂  ̂ G oh iarno  In te r io r  y P e r s o n a l

* 93. Nombrar, de conformidáy con lo propuesto porla Se­
cretaría General, Jefe del Negociado de Abastos, con la gra­
tificación átiuai de 8 000 pesetas y con arreglo'a las demás 
condiciones determinadas en el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 15 de abril de 1943,-al funcionario técnicoadminis- 
trativo de Secretaría'D, Gonzalo A. Platas Gil, actualmente 
Jefe adnrinistrativo del Matadero, y nombrar igualmente para 
ocupar la Jefatura administrstiva del Matadero, que queda va­
cante en virtud del, anterior nombramiento, al también funcio- 
lutrio técuicoadmiiiistrativo de Secretarla D. Antonio Suárez 
Martínez, con la gratificación anual do 7.000 pesetis y con 
arreglo asimismo a las coiidicioiies determinadas en el acuer­
do plenario citado, ®

94. Aprobar, por encontrarla conforme, la adaptación de! 
personal de iiaber a las plantillas que figuran en el vigente 
presupuesto, y la que, efectuada por la Sección de Gobierno 
interior y Personal en cumplimiento de los preceptos regla­
mentarios, debe tener efectividad desde el día 1 del corriente.

Cultura e Información
95. Aprobar un crédito de 12.000 pesetas para satisfacer, 

con cargo al vigente presupuesto, una gratificación de pese­
tas 3.000 a cada uno de los cuatro Cronistas oficiales de la 
Villa, Sres. D, Antonio Velasco Zazo, D. Francisco Bonmatí 
de Codecido, D. Víctor Ruiz Albéniz y D. Mariano Rodríguez 
de Rivas, como reconocimiento de la Corporación a la meri­
toria labor llevada a cabo por todos ellos durante el pasado 
año, dedicada en su mayor parte a Madrid e inspirada siempre 
en un gran amor a la ciudad al estudiar su pasada histórico 
o sus problemas actuales.
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□aportas y Fastaíoa

95. Aprobar un crédito de 20,000 pesetas para subven­
cionar la fiesta de San Antón que organiza la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de! Hotpicio, con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consignado en el capitulo XIII del 
vigente presupuesto del Interior.

Se levantó la sesión a la uha y cincuenta minutos de la 
tarde.

Pachas

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pandlantas an al día da hoy, non axpraslón  da au cuantía 
ir facha an qua tarnilna la prasantac lón  da propoaiclohaa

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS
10 enero Suministro de 100 bancos de madera, 

de dos asientos, y 120 de un asiento, 
, para el Servicio de Parques y Jar­

, diñes. (Segunda subasta,)-precio
tipo....................................................

Obras de reforma de! pavimento para 
accesos la báscula de Arbitrios de 
la carretera de Andalucía.-Pre’su-

100,00012

puesto de contrata .......................... 56.567,131'2 Enajenación de alhajas y efectos pro­
piedad de la Beneñcencía Municipal 
de Madrid, del legado hecho a su
favor por la Señorita María Josefa 
Garda-Moreno y Martin-Albo, por

17 .
pujas a la llana.—Prepio tipo......... 2.000

Arriendo de los pastos del cuartel ti­
tulado Casa Quemada, de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 700 ca­
bezas de ganado lanar, hasta el 30
de junio de 1949,—Canon.............. 33.880

17 Arriendo de los pastos dei cuartel ti-
tillado Angel, de la Casa de Cam­
po, para el pasteo de 500 cabezas 
de ganado lanar, hasta el 30 de junio
de 1949,—Canon............................... 24.200

17 Arriendo de los pastos del cuartel ti-
tuiado Batán, de la Casa de Campo, 
para el pasteo de 400 cabezas de 
ganado lanar, hasta el 30 de junio
de 1949,—Canon.................... ......... 19.360

17 Arriendo de los pastos del cuartel ti­
tulado Torrecilla, de la Casa de 
Campo, para eí^asteo de 200 cabe­
zas de ganado lanar, hasta el 30 de
junio de 1949.—Canon..................... 9.680

17 Arriendo de los pastos del cuartel t¡- 
■ tuiado Cobatiilas, para el pasteo
de 200.cabezas de ganado lanar, ■ %
hasta el 30 de junio de 1949.-Canon. 9.680

17 Arriendo de los pastos del cuartel ti­
tulado Los Pinos, de le Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 cabe­
zas de ganado vacuno, hasta d  30 
de junio de 1049.—Canon............... 48.400

■*17 Arriendo de los pastos del cuartel ti-
tuiado Rodajos. de la Casa de Cam­
po, para el pasteo de 300 cabezas
de ganado vacuno, hasta el 30 de 
junio de 1949.—Canon".................... 72.600

27 enero Obras de instalactón de tuberías y
bocas de riego en la calle de Nica- 
sio Gallego.—Presupuesto de con-
trata..................................................

corícuRSos '
27.826,73

12 enero Adquisición de 215 pares de botas ne- 
-graa, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.-Plazo 
deádinistón de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr

14 enero

19

22

y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Boletín 
0/icJai de la provincia, y terminará 
en la fecha que al margen se indica.
Precio tipo........................................

Suministro de 100 impermeables blan­
cos, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a civ 
rrery  contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficialáe la provincia, y ter­
minará en la fecha que al margen se

. indica.—Precio tipo.........................
Obras de reforma parcial de la finca 

numero 10 de latravcsía de la Para­
da, por su fachada a la plaza de los 
Mostenscs.—Plazo de admisión de 
proposiciones; veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, y terminará en la fecha 
que a! margen se Indica .-Precio tipo. 

Adquisición de ana máquina lavadora 
de biberones, con destino a la insti­
tución Municipal de Puericultura 
Plazo de admisión de proposiciones 
veintidós días hábiles, que empeza 
ráu a correr y contarse desde el ai 
guíente al en que aparezca el anun 
cío eii e! Boletín Oficial de le pro 
vincia, y terminará en |a fecha que 
al margen se indica,—Precio tipo
aproximado.......... .................. ..........

Obras de coiisirucciónde una pasade 
ra para peatones sobre el rio Man 
zanarea,-Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, qu, 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y terminará en la fecha que 
al margen se indique.—Presupuesto 
de contrata........................... ........

Pete tai

38,700

67,500

173,017,26

50.000

307,009,45

C O N C U R S O

Lmexcelentlsima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 19 de noviembre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, acordó anunciar concurso público para con­
tratar las obras de construcción de una pasadera para peatones 
sobre el río Manzanares, con sujeción a los pliegos de condicio­
nes y cuadro dé precios tipos redactados al efecto, y por et pre­
supuesto de contrata de 397.009,45 pesetas.

El plazo de! concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anundio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastes de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro y 
Hospicio, cuyas proposiciones deberán ser extendidas en papel 
de la clase 6.“ y sello mimictpal de 1,50 pesetas, en pliegos cerra­
dos y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que 
'acredite haber consignado en la Depositarla Municipal la canti­
dad de 7,910,19  ̂pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso’y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante tos mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitedores declararán en sus proposiciones que las remu- 
nraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que uti­
licen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

X I
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Asimiamo vienen obligadoa'loa lidiadores at cumplimiento de 
la ley de Proíección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1007.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a lu una de la tarde, a la apertura de loa pliegas presentados, 
los cueles pasarán, en unión dei expediente, a estudio de la Comi­
sión de Fo^nento para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en ¡a Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar e! cump'imiento del 
compromiso contraído, ta rantidad de 15.880,38 pesetas, que le 
seré devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, -

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al pdblico para su conocimiento.
Madrid, .5 de enero de 1940,—El Secretario, M. Berdbjo.

MODELO. DE PROPOSICIÓN
dcberti extenderse en psjiel tinibruSn de] Rstsdo de la ciane S.* y sello 

municipal de 1,90 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
slsulente; -Proposldún purs optar ai concurso de tus obras de construc­
ción de una pasiidera para peatones sobre et rio Msnzanures ■)

D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones del concurso 
publico para contratar las obras de construcción.de una pasadera 
para peatones sobre el río Manzanares, anunciada en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de ia provincia eti los 
días ... y ... de ... de 1949, conforme en itn todo con liis mismas, 
se comproinete a tomar a su cargo dichas obras con estricta suje­
ción a días. (Aquí la propoaición en esta forma: por lo  ̂ precios 
tipoi, con la baja o el alza de... tanto por 100 (en letra), en los 
precios tipos. .

Aaimismo ae compromete a que las remuneraciones mihimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada lega) de trabajo y por lloras 
extraordinarias no sean inferiores a los tipo.s fijados por las en­
tidades competentes, -

Madrid, ... de ... de 1949.
(Firma delprooonente.)

A N U N C I O S
Declarada por el Consejo de Ministros la urgencia de la ex­

propiación y obras que han de llevarse a cabo en los inmuebles 
que despuós se relncionuráti, correspondientes al proyecto de 
gran via San FnuicIscG-Puerta de Toledo, en esta cupi tal, la Co­
misión Municipal Peruumente, en sesión de 3í de diciembre últi­
mo, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de igual fecha, ha 
acordado proceder a la ocapaclóii de los iamtieidee indicados por 
los trámites de ie ley de 7 de octubre de 1939, designando a este 
efecto como representante de la Administración iniinicipal y de 
la Alcnldíu Presidetidn al Üustrtsiaio seflor Teniente Alcalde del 
distrito, quien, ucompafludo de los peritos correspondientes y 
concurrentes al acto, procederá al levanlamiento de las actas 
previas a la ocupación, de conformidad con el articulo 4.“ de la 
iiiendoiuula ley, previos los anuncios y citaciones a que hace re­
ferencia el articulo 3.° de la misma.

Los inmuebles afectados son los siguientes:
Casa en la calle de San Bernabé, 5, con una superficie de 

5Í19.40 metros cuadrados, equivalentes a 7.720 pies cuadrados 
y 51 centésimas de otro. Propietarios: doña Felisq, doña Marga­
rita y doña Francisca Sauz Sauz, por terceras partes pro indiviso.

Casa en la ralle de Sun Bernabé, 4 antiguo y 7 moderno, con 
una superficie de 603,32 metros cuadrados, 15 centímetros y 86 
milímetros cuadrados, equivalentes a 7,771 pies cuadrados. Pro­
pietarios: D, José y doña Margarita Elgarresta Zavala, cada uno 
una cuarta parte y una décima parte indiviso; D. Pablo Elgarres­
ta Zavala, dos cuartas partes y una décima parte; D. Pedro Sar­
miento Beceño, nueve décimas partes de la totalidad. Cargas; 
censo de farol y sereno, a favor de D. Estanislao de Urqui^ 
Usa ,

Sotar en ie calle del Aguila, 24 triplicado moderno, 22 novísi­
mo, con una superficie de 742 metros 73 decímetros cuadrados, 
o sean 9.566 pies con 40 centésimas. Propietarios: doña Joaquina 
AlvarezCaiatayud, con el 44,50 por 100 de la finca; D. Santiago 
Alvarez Calatayud, el 27,75 por 100; D. Francisco. D. Joaquín y 
D. Roberto Alvarez Santías, cada uno de ellos el 9,25 por 100, 
Cargas: censo de 4.000 reales de principal, a favor de D, Angel 
Martin Aivarez, e hipotecado al Estado; una fianza hipotecaria 
de 60 000 pesetas.

Casa en ia calle del Aguila, 12 antiguo y 26 moderno. Propieta­
rio»: doña Atansaia, D. Ramón José Fermín, D. Ramón José 
Juan, doña Dionisia, doña María, doña Juana, D. Matías Ramón 
y D. Benito Hidalgo, Cargas: censo de 13.200 reales de princi­
pal, a favor de D. Alfonso Bustos Bustos, Marqués de Cervera; 
censo de farol y sereno, a favor de D, Estanislao de Urquijo 
Uasia; censo de regalia de aposenta de Cortes, de t,470 reales 
20 maravedís, ■ favor de doña María del Carmen Fernández de 
Córdoba y Pérez de Barradas.

Cusa en la calle del Aguila, 13 antiguo y 18 moderno, con su­
perficie de 2.845 pies, equivalentes a 220 metros 87 centímetros 
cuadrados. Propietario: Archicofradia del Santísimo Sacramento 
de las iglesias parroquiales de San Pedro d  Real y San Andrés 
de Madrid.

Casa en la calle de la Solana, 3̂  con una superficie de 309 
metros cuadrados 76 decímetros. Propietario: D. Ignacio Rin­
cón Villalobos Cargas: real de aposento de 50 reales de capital, 
a favor de D. Francisco Losada de las Rivas; anotación preven­
tiva de embargo, a favor de D, Manuel de la Fuente Mondéjar, 
sobre una participación de 20,601,10 pesetas, con e! valor de pe­
setas 35,601,10.

Solar en la ronda de Segovia, con una superficie de 313 me­
tros 68 decímetros cuadrados, equivalente a 4.040 pies 26 centé­
simas. Propietarios: D. Esteban José Marta Gutiérrez García, 
Cargas: una liípoteca de 30.000 pesetas, a favor de D. Francisco 
Pérez Blanco y doña Felisa Guilién Blanco, por mitad; carga 
real de aposento de 6.911 reales 26 maravedís, a favor de don 
Francisco Losada de las Rivas; censo de farol y serenp, a favor 
de D. Estanislao de Urquijo Ussia.

Solar en la ronda de Segovia, 47. Propietario: D. Juan Pia­
nella.

En consecuencia de cuanto queda indicado, se advierte a 
todos los propietarios,y demás interesados el derecho que tienen 
de concurrir al acto, que tendrá lugar el próximo día 24 del co­
rriente mes, a las diez de la mañana, en la propia finca, proce­
diéndose al levantamiento de las actas correspondientes.

Los concurrentes podrán acudir acompañados de peritos y 
Notario asti costa; debiendo presentar en dicho acto todos los 
documentos públicos o privados acre útativos de sus respectivos 
derechos, así como el recibo de la contribución territorial corres­
pondiente al primer trimestre de 1942; lo que se pubi ca por el 
presente anuncio, que se insertará eu los Boletines Oficiales del 
Estado, Provincia y Municipio, y en los diartos de ta capital, 
fijándose asimismo en e! tablón de anuncios de este Ayunta­
miento. '

Madrid, 4 de enero de 1949,—El Secretario, M. Bbrdrjo.

■ #■
En cumplimiento a lo dispaesto en las Ordenanzas municipales 

de (a Villa de Madrid, se anuncia ni público que Talleres Q. B. I. 
proyecta insta).;r un electromotjor de 17 caballos de fuerza y un 
aíternadoi' de 12.50 kilovatios en su fábrica de instrumentos de 
vuelo de la casa número 5 de la calle de Tomás López.

Las pei Bonas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán pdr escrito ante la Alraldia Presidencia, durante 
e! término de odio dias, a ceníar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1948.—E l Secretario, M. B erdejo ,

>1 1 * 4 1
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En cumplimiento a lo dispuesto en !as Ordensnras municipales 
de ia Villa de Atadrid, se anuncia al público que Combustibles 
Madrid (S. A.) proyectan instalar una sierra de cinta con un elec­
tromotor de diez caballos de fuerza en su almacén de lefias y 
carbones de la casa numero 2fi de la calle del Labrador.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
d ía  eipondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
al término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1948.—E1 Secretario, M. BaaoEjo,
 ̂ #

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anunda a! público que D. Manuel Ramí­
rez Bacza proyecta instalar tres electromotores con fuerza total 
de diez caballos en su fábrica de tejidos de la casa número 15 de 
la calle particular de Tomás Bretón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de diciembre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.
« « ^

En cumplimiento a-lo dispuesto én las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Eugenio Be- 
zares Gutiérrez proyecta establecer un taller de ajuste e instalar 
dos electromotores con fuerza total de 1,50 caballos en la casa 
número 5 de lo calle de Tomás Leonor {barrio de Usera).

Las personas que se consideren perjudicadas pordichasindus- 
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el lérmino de ocho día*, a contar desde él de la 
fecha de publicación de] presente anuncie, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 15 de diciembre de 1&48,—El Secretario, M. B erdejo.

♦ s e  ■
En cumplimiento a lo diapuesto en las Ordonanzas munlcipalea 

de la Villa de Madrid, se anunda al público que D. Gonzalo Gayo 
proyecta instalar un motor de explosión de reserva de diez caba­
llos de fuerza y sustitución de los existentes en la casa número 29 
de la calle de Blasco de Garay (tahona). •'

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duranfé 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de] presente anuncio, lo que estimen conveníante,

Madrid, 15 de diciembre de 1948.—El Secretario, M. B erdejo .

♦  ♦  «

En cumplimiento a ló dispuesto en las Ordenanzas munidpalea 
de la Villa de Madrid, se anunda a! público que D. Evaristo Cam­
po proyecta instalar varios electromotores con fuerza tota! de 
cinco caballos en la casa número 19 de! paseo del Marqués de 
Zafra.

Las pcrsonis que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estiman conveniente.

Madrid, 15 de diciembre de 1948.-El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en laa Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doha Santíaga 
Emilia Simón Aguilella proyecta instalar cuatro electromotores 
con fuerza total de 2,70 caballos en su imprenta de la casa núme­
ro 82 de la calle de Zurbano. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante le Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fed\a de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1948.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Fernando 
Tévar López proyecta establecer un taller mecánico e instalar 
dos electromotores con fuerza total de 0,22 caballos en !a casa 
número 77 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de ocho dias, a contar desde el de la 

'fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 18 de diciembre de 1948 —El Secretario, M. Bsaonjo. 
♦ ♦ *

En cumplimiento a le dispuesto an las Ordenanzas municipalci 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de 
la Concepción Alonso Rueda proyecta establecer una fábrica de 
armaduras de gafas e instalar cuatro electromotores con fuerza 
total de 4,22 caballos en la casa número 16 de la calle de Oviedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expotidriii por escrito unte la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el da la 
fecha de pablicaclén del presente anuncio, lo que estimen conve- 
Tiiente.

Madrid, 22 de diciembre de 1948.—El Secretarlo, M. Berdejo,

♦ >t> ♦

En cumplimiento a lo flispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Martin 
Barrón proyecta establecer un taller de construcción de artículos 
de celuloide e instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en la casa número 53 de la calle de Rodríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 23 de diciembre de 1948,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumpíímiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Gerardo Sal­
gado proyecta establecer una imprenta en la casa número 68 de 
la calle del General Ricardos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de diciembre de 1948.—El Secretario, M. B erdejo ,

* * ♦
En cumplimiento a lo diapuesto en las Ordenanzas municipal*! 

de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Feliciano Vi- 
llamii proyecta establecer una imprenta en la casa número 37 de 
la calle de Fernando Díaz de Mendoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 24 de diciembre de 1948.—El Secretario, M. Birdejo.
♦ Di ♦

En cumplitfliento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinídptles 
de la Villa de Madrid, ae anuncia al público que Joaé Meseguer 
(Sociedad anónima) proyecta establecer unos talleres y fábrica 
de calzado de goma en la casa número 5 del paseo dei Molino.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde al de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1948,-El Secretario, M. Berdejo

* « ♦ * * *
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Boletín del Aynntamiento de Madrid

Tarifa de anuncios oficiales

Peseta!

0,75

* . •

Relativos a subastas y, concursos, línea. . . .
»  ̂ .

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a .................... .............................. .
Relativos a instalación de motores,' ascensores,

■

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

■ incómodos, y demás que se publiquen por
' ' *9 __ ■

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple-
I .

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio
I

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. '

« ■ C C I Ú N ' D I  C U L T U R A  t  I N r O R M A C I Ó N . — A l t T B S  O R Á r i C A S  M U N I C I P A L E S  '

Ayuntamiento, de- M adrid, ̂  ;


